
Año 1952 Martes, 19 de Agosto Núib 91

rr.hCiO ij£ JSjauliíPCiOh 
PAJtVncij LABEM

bsuí/u t ' ,;-ra 4« ía Capitai

PESETAS
BOLETIN OFICIAL

Por un ae»..................... ll'w
Por tre« iu<*ee................. SJ’ot
Por sois mews..........:..... «6 00
Por UD aflo.....................IM'Otí

Número suelto: 1 petóla

Hasta tree meses ? y íechiae 
aiiteríoree S peseta»

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán,, para su ifiiserción, comunicaciones qu-

no vengan registradas del Gobierno Civil d'- lia Provincia.

rHELlO DI lN»LH»u.lOA
Los Edlctoe y AaiMido* ck 

parUcuI&ree y oAotal«« qu* 
se&u de pago, saüsfartii a ra 
zón do DOS pesetas pon LINEA 
y los quie sean de previo pago, 
se tacaran a ratón d« CIN 
CUENTA ctois. por PaLABHA, 
cualquiera que ««b el ongen 
del edicto.
Los Interesedoe acreditaran an 
íes de la publicaclúo y por me 
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe «o 1« Depositarla de 
Fondos PrOTinclAle», sin cuyo 
requisito no se Insertaran

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro (te la euscripci-wi e* adelantado : fw.}r ' r' «e atenderàr las sutcrlp 
clones que vayan acompañada» de su importe debiendo hacerlo lo» de fuera 
de la cep liai pi>r medio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de îAcL cobro

Las leyes obligarán en la Penlnsuift, Is'ae adyacentes. Canarias, y terrtio’lo* 
de Africa sujetos a la le^ristac^On pen maular a loe veinte dia* de eu promulga. 
ol(i)n £1 en ellas no es dl«pu«l-*e ova cosa. Se enitende hecha la promulgación 
el dia en que termina Ta ineerclôn de la Ley en eJ «Boletín Oficial nel EMade»

Gobierno Civil de
Provincia

CIRCULAR

'Con esta fecha y haciendo 
del ipenmiiso oficiah concedido 

u;‘O

la Suipeiioridad, me ausento de la 
Provincia haciéndotse caigo inte- 
irfinalmente de éste Gobierno Civil 
el Sécrétai io General de? misino, 
D. Lorenzo López Urizanna.

Lo que se hace público pa-a 
gene:al conocimiento y efectos.

Logroño, 15 de agosto de 1952.
El Gobernador Civil, —

ALBERTO AI. G A Al ERO

1187

L A RC I R C U

Ei litmo. Sr. Director Genera, 
de .Archivos y Bibliotecas en e.s- 
tirlho de, g de los corrientes me 
dice lo que sigue:

((Para redacta: la Gtiía de o.s 
.Arndhiivos y Bibliotecas de España 
esta Dirección Ge.nera’i necesita la 
colabo;ación de cuantos organis
mos y pe ’•tonas han dado pt tic bas 
de interés por los prob’emas cul
turales de nuestra Paliiia. La ne
cesidad de visiter lois archivos y 
bibliotecas de todos los municipios 
y centros ofijaiaLes de esa Pirovin- 
oia Tpor personas especia'izadas y 
en conocimiento de dificultades 
de todo género que a ellos se opo 
nen, me indiquen a isolicítar la 
valiosa ayuda de V. E., sin la 
cu^l no se podrán conseguir los 
amtplios y ipeufectos resultados qu" 
'muestro .buen nombre merece en 
el ámbito internacional. Para fa
cilitar la labor de los funcionarios 
nombrados al efecto, ruego enca- 
irecidmente a V. E. ¡interese de los 
Alcaldes de !a provincia que pon
gan a 611 alcance rinantos datos 
referentes a archivos y bibliotecas 
necesiten».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos en
careciendo especia’mente a los 
Sr(3!S. .Alcaldes y demás Corpora
ciones que presten as máximas 
facilidades tpaite el mejor desem
peño de la misión que res está en- 
comendiaida a las petisonas espe
cializadas a as que se refiere el 
escrito de referencia. — 

Logroño, 14 de agosto <lg ig52.
El Cknbennador OvF,

1186

CIRCULAR
' ' X — J.188

Autorizada por la Lev Funda 
cional del Frente de Juventudes

de 6 de d'.iciembre de 1940 en su 
artículo 26, la postulación anual 
del Frente de Juventudes, con es
ta fecha autorizo 1 ce'ebración de- 
la mtJsma, en la cru dad de Alfaro, 
en uno de ios días de- 'as Fiestas 
Patronales. * ■—

Lo que se hace público pa~a ge
neral conocimiento,

Logtrofío-, 14 de agosto de 1952.
El Gobernador Civil,

ALBERTO M. CAMERO

Minister o líe Trabajo
1298

Con fecha 31 de julio último., 
recibe ríi'io del lltmo. Sr. Di
rector General de Trabajo, que, 
literalmente, dice:

«Con esta fecha el Exemo. Sr- 
Ministro de este Departamento 
ha aprobado la implantación de 
un Pilis de Carestía de Vida del 
40 q/® sobre las retribuciones 
iniciales de la Orden de .31 dé 
diciembre de 1945, sin incluir los 
aumentos por antigued id al per- 
Sí nal de l.i industria de fabrica
ción de fundas de paja 
vincia de LcgroftD = 

la pro- 
' ’ Plus,

que entrará en vigor el d i de 1.a 
publicación de esta Or le en el 
BOLETIN OFÍCLV. de - «a rr.) 
vin' ia, no se computurá .a-efec
tos de subsidios y seguros socia
les, teniéndose en cuenta por el 
contrario en la aplicación del 
régimen de accidentes de traba
jo, pudiendo ser absorbido o 
compensado total o parcialmen
te, con las mj’oras económica.s 
que sobre los salaros iniciale.s 
tengan establecidas las empre
sas» .

Lo que se hace público p.ara 
conocimiento y cumplimiento de 
los interesados.

Logroño, 13 agosto de 1952.
El Delegado .Accidental

■ 1183

PeirniKito Innil de formn- 
l'Iiiii pi'olesifinai dr Innriiñn

ANLWCIO DE BECAS
1281

El p.'’tronato local de forma
ción profesional de Logn'ño, 
.anuncia pan» su provisión las si
guientes Bec.as, oara cursar es
tudios de Oficial Obrero v Mae - 
íro Industrial, en l.as Escuelas 
de Id' -.bajo de L.ogroño, con las 
condiciones observaciones qu-- 
se detallan:

Dos Becas de mil pesetas cada 
una para 4.a Sección de Pre
aprendizaje, 5’ una de mil qui
nientas pesetas, corre.spondien- 
te al Grado de Maestio Indus
trial. para lo.s naturales residen
tes en Logroño, Oa que, sin ser 
de Logroñ(Klleven de rc.sidcncia 
tres o más años, .sosdeni las con 
cargo a los-fondo.s propios del 
Patronato proceden e del Exce- 
lentísiiTic. .Ayuntamiento, de la 
Capital.

Dos Becas de dos mi-l.cuabno® 
cientas .pesetas cada una cornos' 
pondientes a .la Sección de Pre- 
a¡prendizajes y una de tres mil ■ 
pesetas correspond i en te a ' g;ado ' 
de Maestro Industrial. para os ’ 
naturales ledidente^ en la Piovín * 
cia, excepto los Partidos Judicia ' 
les de Calahoirra. Haro, y Santo 
/Domingo de ia Calzada, o que : 
san seiit de la P:ovdncia, llei-en en ■ 

sostenidas con cargos a ia aporta- 
cilón regibjmenta: ia de la Exorna. 
Djjpu tablón y 'pueblos de i a Paio- 
vincia.

Estais BecíKS serán aumentadas 
en su cuantía en años sucesivos 
sremjpre y cuando los agraciados 
la cousen^en obteniendo cada t:G 
•mesfre una puntuación tnedia de 
NOTABLE, sin cuyo ‘pequisit® 
perderán todo derecho a la rmfirma 
ya‘.que trimestralmente se' es so
meterá a exámenes para ccenp o 
bar en que condiciones acadéini- 
cas se encuentran.

Los aspirantes a las ¡efericlas 
Becas priesetarán sus ^Instancias 
que serán escritas a mano, dirigi
das al Sr. Presidente del Patrona 
to en su domlcil/ío socia , Genetnal 
hraheo número g, Edificio de ia 
Escuela Indubtiíial, cuaki.ulier día 
laborabo de SEIS A OGFK) de 
la tarde y cuyo plazo finalizará el 
día .20 de septieimbre a as OCHO 
tie la noche, debiendo aconapañar 
Partida de Nacimiento del Regis
tro Ovil, (iiegal.izada si el solici
tante es de fuera de la Provincia) 

, CeitilTcad'ón de la Delegación de 
j Hacienda en la que se expecUfique 
I S' los padres del solicitante pagan 

cont libución al fesoro Público; 
! Certificación de vecindad en la 
¡ que apatezcan todos lus faun ¡¿fares 
I a ser iposib t con sus edades; Cer- 
Í tificado de la Oficina, Fábrica o 
i Taller donde trabajan os padres, 
! sigillG^iqtTo áuekl<>v gtatüidüuüón 
I c salario que tienen asignado.
I Para poder optar a las referidas

<fiie el so'^ci-Becas e.s necesiirio
tíinte tenga DOCE año.s cuunpli- 

• DIFXTSEIS,dos sin excedor de 
ios aspirâmes a las J:* la Sección
dt* P- e—^Aprendizaje ; \ C.-VPOR 
C E s n excede r de DIE CI < )'C H O 
los que aspiren a ias del Grado 
d? Aíaestino Industrial. Además 
éstos últimos aspirantes presenta

rán Certificado Docente de haber 
terminado los estudios œnresi>on- 
dientes ál Grado de Oficial Obi ero 
en una Escuela de Trabajo Ofi
cial.

Los exámenes se celebrarán en 
la Escuela de Trabajo de Logroño 
ante Tribunal designado ai efecto 
prevf.V) pase ¡por ia Oficina Labo- 
irato:'‘iio de Orientación y Selección 
Profesional, istalada en la .uisma 
Escuela, en la teicera decena del* 
próximo mes de septiembre (el 
día V hO'a se anunciará oportuna* 
mente), y versarán sobre las .na
ter ¡as crirlrespondlentes a la pritme- 
ra enseñanza completa, Ibs rela
cionados con as Becas de la Sec
ción de Pre aprendizaje, y los 
de los concursantes a las de Maes
tro Industrial consiistirán .sobre 
matefn’ias cursadas durante los es
tudios del' Grado de Oficial Obrero 
•mediante cfOrCicios que determi
nará ei Tribunal.

Logroño. 11 de agosto de iQS^-

El Presidente,

’ 159

lie Calnhorra
EDICTO

1293
Aprobado el proyecto de Pre

supuesto Extraordinario para la 
construcción de 112 Viviendas 
Protegidas en esta Ciudad, por 
el Exemo Ayuntamiento en se
sión de ayer fecha, queda el mis
mo expuesto al público por tér
mino de 15 días hábiles, a los 
efectos de reclamaciones, con
forme a los preceptos del árt. 669 
de la vigente. Ley de Régimen 
Local y que se presentarán en 
su caso en la Intervención Muni
cipal durante las horas hábile.s 
de oficina en el expresado perío
do.

Calahorra a 13 de agosto 
de 1 952

El Alcalde
1180

EDICTO.
1294

Aprobadas que han sido las 
Ordenanzas de carácter fiscal y 
la imposición de las exacciones 
municipales para el próximo 
ejercicio de 19,»3, por el Exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno 
en su sesión de ayer fecha, con
forme 3 lo di.spuesto en el Ar
tículo 6^>4 de la vigente- Ley de 
Régimen Local y la Orden de 9 
de Enero de 1951, quedan las

SGCB2021
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mismas expuestas al público a 
efectos, de reclamaciones que 
podrán" formularse por escrito 
en la Intervención Municipal du
rante las horas habiles de ofici
na en el indicado período.

Calahorra a 13 de Agosto de 
1952.

El Alcalde,
1179

ConfcJeracion Hidrográfi
caJelEtro

NOTA ANUNCIO 
1272

D. Jacobo Roldán Lodosa, so
licita la concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas 
del río Tirón en cantidad de 30 li
tros por segundo y con destino a 
riegos, en término municipal de 
Cihuri, Raro (Logroño), en el 
Pago denominado «El Priorato>.

Las ooras que se pretenden 
realizar consiste en la construc
ción de un Módulo limitador del 
caudal situado en la acequia del 
antiguo Molino y por la que se 
derivan las aguas del río Tirón, 
así como la construcción de un 
canal de riego.

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren per
judicados por dicha solicitud, 
pueden dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti- j 
nentes, al Sr. Ingeniero Direc- j 
tor de la Confederación Hidro- . 
gráfica del Ebro, dentro del pla
zo de treinta días naturales y 
consecutivos a contar del si
guiente al de la fecha de esta pu
blicación durante el cual estará 
de manifiesto el proyecto corres- 
pondient*^ durante las horas há
biles de oficina, en la Sección de 
Aguas de la Confederación Hi
drográfica del Ebro—en Zarago
za General Mola n®- 26—

Zaragoza 29 de Julio de 1.952
El Ingeniero Director Adjunto

Fertidndes^
1155

Administración de 
justicia

1^54
D. Carlos Díaz Aguado y Fer

nández, Juez de ••’.ilimera Instan ria 
de Santo Domingo de la Cahizada 
y su Partido.

Hago saber: Que en el ex ¡ce
diente para la tramitación a efecto 
de imscifipción del dominio de que 
luego se hará mención seguido en 
este Juzgado a imstancta de don 
Pablo Pérez García y doña E’isa 
Barrio Ga¡rcía, mayores de edad, 
casados y vecinos de Grañón, se 
ha presentado escrito en el qu.“ 
manifiestan : Que su esposa es 
dueña en pleno dominio de a 
siguiente finca iriústi'ca sita en ju- 
rtisdioci-ón de

TORMANTOS
Una heredad al termino de 

Roturo Rozas o Erio, de dos 
fanegas, dos celemines y medio 
veóntiisete vajras, o cuarenta y seis 
áreas cincuenta centiáreas, que 
ïind|i all Norte, Mlalnuel Murillo, 
Sur Anastasia Cáincajmo, Este

arroyo y Oeste camino de IbríHos { 
a /Leiva. Referida finca es mitad 
de otra de dob’e cabida, com ios 
siguíientes Ijbderos. Norte Manuel 
Munillo, antes Isidoro Cigüenza; 
Sur Julio Erafía, Este arroyo o 
cava y Oeste, cam i'no de. Ibr/llos. 
A su vez esta fir.ca matriz se formó 
por agregad ^n de las dos siguiem- 
tes:

A) Mitad a! Sur de una heredad 
en ERIO DE LA PAUL, juris- 
d'cción de Tormantos lindante por 
Norte, otra de Justr» Conde, veci
no de Ibrillos, (pór Este arroyo y 
heredades de esta hacienda, Sur 
Mojolra de Ibnillos con . Trmantos 
y por Oeste camimo. Tiene cabida 
una hectárea, sesenta' y seis áreas 
y ochenta cenfliáreas, o sea, siete 
fanegas, once celemines y ciento 
ocho varas. Corresponde por tanto 
a dichn imitad ochenta y tres ár^^as 
V cuarenta oentiáreas, o sea tres 
fanegas, ornee celemines y medio 
y cincuenta y oiüatro vanas.

B, Heredad en la Mojonera, ju
risdicción de Tormantos, de cinco 
delemi'nes y dos cuíairtfíllos que 
blinda al Oesté camino; Norte el 
comprador fse refiere a D. Cam-To 
Barrio) ; Este, a^rovo de la Paúl 
y al Sur Julián Pérez y otro. Por 
ia unión de estas dois referidas , 
fincas se formó la heredad matrz 
de lia que es una mitad la intere
sada em el expediente tal como se 
ha descrito al iprmeipio.

'Que al propio solicitante le per
tenecen en pleno dominio as 
á^P’uíen'tes fincas sitas em, jurisdic- 

, ción de
GRAÑON

A) Una heredad en «Ouebran 
fados», de una fanega o vei’nte 
áreas y (noventa v seis centiáreas 
linda" ád Norte v Sntr Tiesos,- ant^s 
Carrera de la Mhfieca v valladar 
respectivamente: Este, losé Meri
no Bartolomé antes losé Sa’^á.zar, 
V Oeste Satumlilno Alonso, antes 
Eifseb/'o Ochoa:

B) Otra en el mistmo térmrno de 
«Oubmntados» de una fanera 
V cuatro ce’emiínes o veintisiete 
áreas v noventa v cuatro cent’» 

r áreas, linda al Norte v Sur, Tieso 
antes valladares: Este, Rosa 
Garcia antnes Capellanía: v O^ste 
Tai-mie Verátegui, ainrtes Norberto 
Pérez. —

C) Otra en’ «Somante de Vega» 
dé una fanega tres celemines v 
ciento d'ez vams o veintiséis áreas 
V dieciocho centiáreas ÍÍinda al 
Norte Jo^ OT’niHia,, antes José 
Merino: Sur Félfk U/raca. antes 
Juan Vitoria : Este. Evelio Rnes
ga, antes Pab^o Bavo, v Oeste 
Hrinorio Velasco, antes Francisco 
Salazar.

Las expresadas fincas pertenecen 
al 'Solicitante y* su esposa por 
com¡pra a D. Julián Barrio Villar, 
el día 19 de septiembre de 1948. 
vecino que fué de Bilbao, que 
falleció el día 16 de marzo de 1951 
eii estado de casado en únicats 
nupcias con doña Saturnina Lla
no, de cuyo 'matrj’monfo sobrevi
ven dos hijo'S menores de edad, 
llamados José María y Carmen 
Barrio Llano.

L’a mitad de ila finca figurada 
con la letra A, aparece registrada 
a nombre de D. Cami'o Bam o 
García, padre- del vendedo", al 
folió 159 v° del tomo 79 de! ar
chivo, Idbro 37 de Tonmantos, fin
ca núme-o 792 d°,, inscripción 4.* 
de fecha 29 de mayo de 1915. La 
restante mitad indivisa como 1a 
anted’lor aparece inscrita a nombre 
de D. Fnuctu'xso García Abienzo 
y Rozas, al folio 150 del tomo 211 
del archivo, libro 9 del Ayunta
miento de Tonmantos, finca 792, 

iinscipción 2.® de fecha i de Febre- í 
ro de iSpíS. No se conocen los 
causahabientes.

La finca B) no aparece registra
da (en cuanto al apartado prime
ro) y fué adquirida por compra 
a 'D. Urbano y doña Filomena 
Lumbreras en documento privado 
por D. Camilo Barrio García, 
hallándose amillarada dicha finca 
a nombee de D. Julián Barrió 
jVillar Con dn Hqufido imponib'e 
de 188’64 pesetas, que correspon- ! 
den a dí’jcha mitad. ¡

La finca descrita a la Letra A) j 
deT apartado segundo de este es- . 
crito, aparece registrada a nombre i 
de D. Vicente García Calzada, a ’ 
folio 42 V.® del tomo 344, ubro 44 , 
de Grañón, finca número 3.580, , 
inscripción 4.*, de fecha 27 dé 
enero de 1886. i

La descrita a la (letra B) no 
aparece inscrita a nombre de per- , 
sóna a’guna. '

Y la deschta a 'la letra C) apa
rece resriStrada a favor de doñn 
Maria del Rosario Manso ’e 7úñi 
ga y López Montenegro al folio 
228 V.® del tomo 273 de’ archivo. 
Tribro 33 de Grañón, finca núm. 
2769, ihisoripción i.*. de fecha 22 
de abril! de 1932 Se bailan amilla- 
íradas a nombre de D. julfán Barrio- 
Xallar. Con un líquido imponible 
de 116’20 pesetas.

Que de confomídad con 'lo dis
puesto en el artículo 201 de la Ley 
Hipotecaria regla te-cera, se cita 
¡rr medio del present; edicto, pa 
ra que en el término de diez días, 
puedan comparecer ante este Juz
gado, para alegar lo que a su de 
rejto convénga, cuantas personas 
put dan estar interesadas en 
presente expedimt. v tnngan al
gún derecho rr;d .sobra las finrns 
que se tr.ata dt inscribir en éT 
giítro de la Pronhdud o Í.a persn- 
•» i o personas de quien precedan 
’hs fincas o mh causababientes si 
f.>ien conocido.s o a ios que tt-n- 
uéP catastradas n amhiaradas las 
fii'.cas a su nombre y se convoca 

• iaS pe-so ; , t-mlns. a quu'- 
nes pueda perjudic.ar ó.inscrip
ción solicitada, a los titulares de 

I 'ios p-ed'os colindantes y a los 
poseedores de hecho de las mis- 

; 'mas, bajo apercibimiento de que 
I si no lo hicieren se entende^'á que 
( rdnunoian a su derecho y queda

rán obligados a estar y pasar ¡x>r 
la iresoúución que en su día se die 
te con todas sus consecuencias.

Dado en Santo Domingo de la 
; Gá’zada a 2t de junio de T952. 
i El Secretañilo Judicial,

H3.5 —

Anuncios Oficíalei

EL ÍCTO
1233

Al día siguiente hábil, .trans- 
i curridos que sean veinte días 
: hábiles a partir del siguiente al 
i en que aparezca el presente 
! edicto en el BOLETIN OFICIAL 
! de la provincia, se celebrarán en 
; esta Casa Consistorial, debida- 
: mente autorizadas por la Jefatu- 
' ra de Montes, dando principio a 

las once, las subastas de apro- 
j vechamiento forestales proce- 
1 dentes del monte de «San Loren- 
i zo» de este término Municipal y 

comuneros que a continuación 
se relacionan y con sujeción a 
las normas dictadas por el Mi
nisterio de Agricultura en su 
orden de 13 de Agosto de 1949 y 
17 de Octubre de 1950, y pliegos 
condiciones números 42, 43 y 44, 

I publicados en los B. O. de la 

provincia, correspondientes a 
I0.S días 17, 21 y 24. de Abril de 
1945.

Lote n.” 1. —De maderas.— 
Subastando 39.hayas con 45'170 
mZ3 de madera y 20 m/3 de leña, 
en el sitio Sección única. Cuar
tel E. Tramo 11. Tasación Má
xima 11 389'10 pts. Mínima 
10.059'85 pts. Indemnizaciones 
272‘35 pts. Grupo 1.°.—Sujeto a 
la entrega.del 30°/^ de maderamen 
traviesas.

Lote n.* 2.—177 hayas con 
267‘'^50 m/3 de madera y: 87 m/3 
de leña en Sección única. Cuar
tel B. Tramo I. Tasación iMáxi- 
ma 65.863'50 pts. Mínima 
58 307'25 pts. Indemnizaciones 
1.145'95. pts. Grupo l.°. Sujeto 
a la entrega del 30°/<, de .madera 
en traviesas.

Lote n.® 3.-275 hayas con 
261'070 m/3 de madera y 100 m/3 
de leña, en Cuartel C. Tramo 11. 
Tasación Máxima 65.046'10 pus. 
Mínima 57.519'35 pts. Indemniza- 
ciones 1.156'45 pts Grupo 1 
Está sujeto a entrega del .3('‘’/„ 
de',madera para traviesas.

Lote n.® 4.- 285 hayas coii 
223 m/3y 340 decímetros cúbi
cos.de madera en el Cuartel C. 
'bramo 1.° Tasación M á x i m a 
56 118'20 pts. Mínima 49 544'70 
de Jiña. Corresponde al Grupo 
1.®. Está sujeto a entrega del 
30*/o de madera para traviesas.

Lote n ® 5.—51 hayas con 34 
m/3 de madera y 15 m/3 de leña, 
en el Cuartel D. Tramo II Tasa
ción máxima 8.629'60 pts. mini
ma 7.676'60 pts. Indemnizacio
nes 215'90 pts Grupo 1.® Exento 
de entrega de madera para tra
viesas, por formas no aptas.

Lote n.® 7. - 250 m/3 de h ñ 1 
ramaje de brezo en el Cúj.Hhl 
C. Tramo III. Tasación Má^iú'á 
3.000 pts. Mínima 2.500 ¿pts. in
demnizaciones 178'10 pts.

Lote n.® 8 —Pastos. De una 
extensión de teri*enQ de 2.b'J8‘77 
Has. para 6.080 lanar, 360 cabrío 
y 550 vacuno, Tasación 74.MO 
pesetas. Indemnizaciones 899'30 
pesetas.

San Mülán de la Ccgolla 4 de 
Agosto de 1952.

El Alcalde,
1134

EDICTO
1260

Aprobado ea principio, por el 
Ayuntamiento pleno de esta 
Corporación Municipal, el Expe
diente de Habilitación y Suple
mento de crédito número 1.® del 
año en curso, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntaaiiento durante .el plazo 
de quice días hábiles, a efectos 
de reclamación con arreglo a lo 
determinado en el párrafo 3.® 
del artículo 664 de la vi .¿ente Ley 
de Régimen Local

Agoncillo 8 de agosto de 1.952 
El Alcalde

1146
ANUNCIO

1261
Durante el’plazó.de 15 días a 

contar desde la publicación del 
presente anuncio en el B. O. 
quedará expuesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento*.el pri
mer expediente de Habilitación 
y Suplementos de crédito al pre
supuesto vigente, para quq pue
da ser examinado por los contri
buyentes afectados y hacer las 
reclamaciones oportunas de 
acuerdo con el artículo 664 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Brieva de Cameros 6 de agosto 
de 1.952

El Alcalde,
1147
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